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Salta, 11 de Octubre de 2012 

Expte. N° 14.218/12 

VISTO: 

Las presentes actuaciones que tratan sobre la convocatoria a concurso público de 
antecedentes y oposición para la cobertura regular de un (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos con dedicación Exclusiva para la asignatura Termodinámica II del Plan de 
Estudios 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Química de ésta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que no se realizaron objeciones a las presentaciones efectuadas por los aspirantes, 
dentro del plazo establecido en el Artículo 17° de la Resolución N° 661/88 y modif., 
aprobatorias del Reglamento de concursos para cargos de Auxiliares Docentes Regulares; 

Que corresponde, en consecuencia, proceder acorde a lo indicado en el Artículo 
22° del Reglamento anteriormente citado; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aceptar las inscripciones al Concurso Público de Antecedentes y 
Oposición para la cobertura regular de un (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS 
PRÁCTICOS con dedicación EXCLUSIVA para la asignatura TERMODINÁMICA II 
del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Química de ésta Facultad, 
de los siguientes postulantes: 

1.  Ing. Qca. Leticia Alejandra VIVAS DNI N° 28.651.573 
2.  Ing. Qco. Juan Pablo GUTIERREZ DNI N° 32.043.675 
3.  Ing. Qco. José Manuel BRAVO DNI N° 32.672.277 
4.  Lic. Qca. Pablo Matías NARANJO DNI N° 27.439.823 
5.  Esp. Ing. Qca. Mirta Susana LIENDRO DNI N° 18.046.254 

SON: CINCO (5) POSTULANTES INSCRIPTOS.- 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, 
miembros titulares del Jurado, postulantes mencionados, exhíbase en cartelera y siga por la 
Dirección General Administrativa Académica, al Departamento Docencia para su toma de 
razón y demás efectos. 
SIA 

Ing. JORGE FEUX ALMAZAN 
DECANO 
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